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los recursos autorizados en el numeral 4.1 del artículo 
4 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 
23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

5.2  La  Oficina  de  Presupuesto  o  la  que  haga  sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General  de  Presupuesto  Público  las  codificaciones  que 
se requieran como consecuencia de  la  incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

5.3  La  Oficina  de  Presupuesto  o  la  que  haga  sus 
veces en los pliegos involucrados, instruirá a la Unidad 
Ejecutora para que elabore  las correspondientes  “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 6.- Limitación al uso de los recursos
Los  recursos  de  la Transferencia  de  Partidas  a  que 

hace referencia el numeral 4.1 del artículo 4 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad,  a  fines  distintos  para  los  cuales  son 
transferidos.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

MARILÚ DORIS MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación

1509244-4

Autorizan viaje de funcionario a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 148-2017-EF/43

Lima, 12 de abril de 2017

CONSIDERANDO:

Que, las Reuniones de Primavera 2017 de las Juntas 
de Gobernadores del Grupo del Banco Mundial (GBM) y 
del Fondo Monetario Internacional (FMI), se llevarán a 
cabo en  la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América, del 21 al 23 de abril de 2017; asimismo, se 
han  programado  reuniones  previas  como  seminarios, 
sesiones informativas regionales, conferencias de prensa 
y otros eventos centrados en la economía mundial, 
el  desarrollo  internacional  y  los  mercados  financieros 
mundiales, iniciándose éstas el día 17 de abril de 2017;

Que, el objetivo de las Reuniones de Primavera 
consiste en debatir diferentes temas relacionados con 
la perspectiva económica mundial de crecimiento y 
desarrollo, así como la eficacia de la ayuda internacional 
a los países en vías de desarrollo;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente  la 
participación del señor Carlos Andrés Ganoza Durant, 
Jefe del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en las citadas 
reuniones, por la vinculación de los temas a tratar con los 
aspectos económicos que se encuentren bajo el ámbito 
del despacho a su cargo, de acuerdo a sus competencias;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley N°  27619,  Ley  que  regula  la  autorización  de  viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés para el 
país, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, cuyos 
gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y su 
modificatoria,  aprobada  mediante  Decreto  Supremo  Nº 
056-2013-PCM; y en la Directiva N° 002-2015-EF/43.01 
– Disposiciones y procedimientos para la autorización 
de viajes por comisión de servicios al exterior y en el 
territorio nacional y su respectiva rendición de cuentas 
del personal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobada con Resolución Ministerial N° 069-2015-EF/43 
y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, del señor Carlos Andrés Ganoza Durant, Jefe 
del  Gabinete  de  Asesores  del  Despacho  Ministerial 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 19 al 
23 de abril de 2017, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente resolución, son con cargo a la Unidad Ejecutora 
001 – Administración General del Pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 2,082.30
Viáticos (4 días) : US $ 1,760.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado funcionario 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará las 
rendiciones de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La  presente  norma  no  da  derecho  a 
exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier  clase  o  denominación  a  favor  del  funcionario 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1509240-1

EDUCACION

Modifican Anexo de la R.M. N° 
072-2017-MINEDU, que contiene el 
cronograma de los Concursos Públicos de 
Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y 
de Contratación Docente en instituciones 
educativas públicas de Educación Básica 
2017

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 231-2017-MINEDU

Lima, 12 de abril de 2017
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VISTOS, el Expediente 0061155-2017, el Informe Nº 
194-2017-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de la Dirección 
de Evaluación Docente de la Dirección General de 
Desarrollo Docente, el Informe N° 343-2017-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial,  señala  que  el  Ministerio  de  Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable  de  diseñar,  planificar, monitorear  y  evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad; 

Que, el artículo 76 de la Ley de Reforma Magisterial 
señala,  que  las  plazas  vacantes  existentes  en  las 
instituciones educativas no cubiertas por nombramiento, 
son atendidas vía concurso público de contratación 
docente;

Que, el artículo 209 del Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado con Decreto Supremo 
N°004-2013-ED, establece que el Ministerio de Educación 
emitirá las normas de procedimiento para contratación 
de  profesores,  las  que  son  de  obligatorio  cumplimiento 
a nivel nacional por las instancias de gestión educativa 
descentralizada; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General 
N° 018-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica 
denominada  “Norma  que  regula  los  Concursos 
Públicos de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y 
de Contratación Docente en instituciones educativas 
públicas de Educación Básica 2017”; la cual establece los 
criterios técnicos y procedimientos para la organización, 
implementación y ejecución de los referidos concursos; 
así como sus etapas, instrumentos de evaluación y 
acciones  que  involucran  a  las  diversas  instancias  de 
gestión educativa descentralizada en el marco de dichos 
concursos;

Que, de conformidad con el numeral 6.1.2 de la 
precitada Norma Técnica, excepcionalmente, el Ministerio 
de Educación puede modificar las fechas del cronograma 
de  los  referidos  Concursos,  situación  que  debe  ser 
difundida oportunamente en su portal institucional, en 
el de las Direcciones Regionales de Educación y de las 
Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
072-2017-MINEDU se convoca a los Concursos 
Públicos de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y de 
Contratación Docente en instituciones educativas públicas 
de Educación Básica 2017, y se aprueba el cronograma 
de dichos concursos, el mismo que, como Anexo, forma 
parte integrante de la referida Resolución Ministerial;

Que, a través del Oficio Nº 512-2017-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Directora General (e) de la Dirección General 
de Desarrollo Docente remite al Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica el Informe Nº 194-2017-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de 
Evaluación Docente, con el cual se sustenta la necesidad 
de modificar el cronograma de los Concursos Públicos de 
Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y de Contratación 
Docente en instituciones educativas públicas de 
Educación Básica 2017, respecto a la fecha de aplicación 
de la Prueba Única Nacional y de otras actividades 
programadas  en  relación  a  esta;  con  la  finalidad  de 
garantizar los estándares de calidad y seguridad de los 
referidos Concursos y permitir el desplazamiento de los 
postulantes que, por las fuertes lluvias registradas a raíz 
del Fenómeno de “El Niño costero”, puedan encontrarse 
actualmente afectados;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica  del  Ministerio  de  Educación,  modificado  por 
la Ley Nº 26510; la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial; el Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado con Decreto Supremo Nº 004-
2013-ED; el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU; y la Resolución de Secretaría 
General  N°  018-2017-MINEDU,  que  aprueba  la  Norma 

Técnica  denominada  “Norma  que  regula  los  Concursos 
Públicos de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y de 
Contratación Docente en instituciones educativas públicas 
de Educación Básica 2017”;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el Anexo de la Resolución 
Ministerial  N°  072-2017-MINEDU,  que  contiene  el 
cronograma de los Concursos Públicos de Ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial y de Contratación Docente 
en instituciones educativas públicas de Educación Básica 
2017,  el  mismo  que  quedará  redactado  de  la  siguiente 
manera:

“ANEXO

CRONOGRAMA DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE INGRESO 
A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL Y DE CONTRATACIÓN 

DOCENTE EN INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA 2017

N° Actividades Inicio Fin
(…)

06 Publicación de centros de evaluación para 
rendir la Prueba Única Nacional 15/05/2017 15/05/2017

07 Aplicación de la Prueba Única Nacional. 28/05/2017 28/05/2017
08 Conformación de los Comités de Evaluación 01/06/2017 28/06/2017

09
Presentación de resultados individuales prelim-
inares obtenidos en la Prueba Única Nacional, 
a través del portal institucional del Minedu.

06/06/2017 06/06/2017

10
Presentación de reclamos sobre el puntaje 
obtenido en la Prueba Única Nacional, en el 
formato establecido, a través del portal insti-
tucional del Minedu.

07/06/2017 09/06/2017

11
Resolución de reclamos sobre el puntaje ob-
tenido en la Prueba Única Nacional, que fueron 
presentados en el formato establecido, a través 
del portal institucional del Minedu.

12/06/2017 28/06/2017

12

Publicación de resultados finales individuales 
obtenidos en la Prueba Única Nacional y de la 
relación de postulantes habilitados para pasar 
a la etapa descentralizada del Concurso de 
Nombramiento, en el portal institucional del 
Minedu.

04/07/2017 04/07/2017

(…)

”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARILÚ MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación

1508716-1

Designan Jefa de la Oficina General 
de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 232-2017-MINEDU

Lima, 12 de abril de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
688-2016-MINEDU, se encargó las funciones de Jefe 
de  la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción, dependiente de la Secretaría General 
del Ministerio de Educación, al señor JOSE CARLOS 
CHAVEZ CUENTAS, Secretario General del Ministerio 
de Educación, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe al titular del referido cargo;

Que,  se  ha  visto  por  conveniente  designar  a  la 
funcionaria  que  ejercerá  el  cargo  de  Jefa  de  la  Oficina 


